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Ministerio de Fomento.

PROYEC TO DE LEY DE MINAS.

(Continuación.)

Art. 19. Dentro de los 30 días 
“®spu6s de verificada la demarca- 
'^Jon, el Ingeniero Jefe devolverá 
®1 expediente al Gobernador. Una 
vez recibido, procederá este según 
^0 establecido en el artículo 28 del 
'^^glamento, pudiendo los intere
sados que se consideren perjudica
dos con la demarcación presentar 
dentro del plazo de 20 dias enan
os reclamaciones y réplicas juz
guen oportunas, debiendo entre- 
garse dentro de dicho término la 
santidad que marca el reglamento 
Pâra el título de propiedad.

Expirado el expresado plazo y 
1 dentro, de los 10 dias siguientes, 
‘ Remitirá el Gobernador el expe- 
i ^*eiite al Ministro de Fomento con 

®U informe para la resolución que 
procediere.

Art. 20. El Gobierno, “U vista 
"®* expediente y despues de oida 

Junta superior facultativa de 
*^*neria, aprobará ó anulará lo 
Actuado, expidiendo en el primer 
^®so el correspondiente título de 

piedad.
, ,A.rt. 21. En caso de que el Qo- 

’firno resolviera que se rectificase 
hiciese de nuevo la demarcación, 

j. ®® practicase otra cualquiera di- 
..gencia, se observarán las forma- 
Edades establecidas en los artícu- 
®s anteriores.

Art. 23. Si en un mismo ter- 
®Eio existen sustancias de la pri- 

j ®E'a y de la segunda sección, y es 
JUposible explotar ámbas á la vez, 

® concederán con arreglo á las 
descripciones de esta ley al pri
ver solicitante, sea el que quiera.

? *’®^® pretende explotar las 
estancias de la segunda sección, 

podrá extender sus trabajos á la»
'a primera; péro si la petición 

“0 refiere á estas últimas, agota-
Qüe sean, neoesitará el iotere- 

sado nueva concesión para explo
tar cualquiera de las segundas.

Art. 23. Cuando el mineral des
cubierto, el estado de los trabajos, 
el establecimiento de oficinas acce
sorias ó la mayor facilidad para ex
traer y exportar mineral exija la 
ocupación y expropiación de terre
nos de propiedad particular, podrá 
decretarse una ú otra en la parte 
indispensable, siempre que se trate 
de sustancias de la segunda sec
ción, y próvios los trámites que es
tablece la ley de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública.

Art.24. El particular óempre. 
sa que se proponga ejecutar gale
rías de investigación, desagüe ó 
trasporte, ó alumbramiento de 
aguas subterránea», deberá solici
tar la concesión necesaria como an 
los demás casos; pero si los traba
jos hubiesen de atravesar concesio
nes existentes, el empresario debe
rá ponerse práviamente de acuerdo 
con 1Q8 dueños respectivos, y con
certar las condiciones del trabajo 
para el caso de encontrar mineral.

Si los dueños de las concesiones 
se opusiesen á Ia ejecución de dí- 
c*- calerías, no se podrá ejecutar 
sin / ’.U instrucción de expedien 
te en v^-resulte justificada la uti
lidad pública y abonada la indem
nización que corresponda.

CAPÍTULO IV.
Derecho y obligaciones de los 

mineros.
Art. 25. Las concesiones para 

la explotación de sustancias de 
ambas secciones se otorgarán á per
petuidad mediante un cánon anual 
por hectárea de 5 pesetas miéntras 
no se haya descubierto mineral.

Una vez descubierto mineral, se 
sujetará el pago del cánon á la si
guiente tarifa:

Hierro, combustible y sustan
cias de la primera sección, 5 <pe- 
S6tas,>

Las demás sustancias, compren
didas en la segunda sección, paga
rán 15 «pesetas.»

Ea el primer caso deberá exigir- 
86 el cánon desde la fecha de la ex

pedición del título de propiedad, y 
en el segundo desde aquella en que 
se autorice ai concesionario para 
disponer dé los minerales.

Art. 26. Interin no se hallen au
torizados at efecto, no podrán los 
concesionarios disponer del mine
ral que descubran, teniendo obli
gación de partici par ai Gobernador 
la época en que esto tenga lugar y 
la Clase del mineral encontrado.

Art. 27. El 15 por 100 de la can
tidad total á que ascienda anual
mente el cánon minero se consig
nará en el presupuesto del Ministe- 
rio de Fomento para los gastos que 
ocasionen las visitas de inspección, 
la formación del catastro minero y 
la reunion de datos estadísticos á 
cargo de los Ingenieros de Minas.

Art 28. Los mineros explota
rán libremente sus minas sin suje
ción á prescripciones técnicas de 
ningún género, excepto las gene
rales, que se consignarán en un re
glamento especial de policía y se- 
guridád. Para garantir el cumpli
miento de esta últimas, la Admi
nistración por medio de sus agen
tes ejercerá la oportuna vigilancia.

Art. 29. La inspección y vigi-' 
lancia de las labores mineras esta
rá á cargo del cuerpo de Ingenie
ros de Minas, y comprenderá todo 
lo relativo á la seguridad y sa 
lubridad de las labores, tanto en 
el interior como en la superficie.

Quedan tambien sometidos á 
esta vigilancia los talleres de pre
paración mecánica y las fábricas 
mineralurgicas.

Art. 30. Los dueños ó encar
gados de las minas estarán obli
gados á facilitar á los Ingenieros 
los auxilios necesarios para los re
conocimientos de las labores, y los 
datos que exija el buen desempeño 
de este servicio.

El reglamento fijará las con
diciones en que deberá practicar
se Ia inspección de las labores mi
neras por tos Ingenieros de los dis
tritos, y tas reglas generales á que t 
hf^ya de sujetarse el empleo de los ? 
obreros en las labores de las minas, i

Art. 31. Los concesionarios ó i 

encargados de minas estarán obli
gados á remitir á la Administra
ción del ramo en las épocas y en 
la forma que determine el regla
mento los datos estadísticos que 
en el mismo se especificarán.

Art. 32. Para facilitar la vi
gilancia de las labores de minas, 
la percepción de los impuestos, y 
muy principalmente para simpli
ficar en lo sucesivo tas operacio
nes de demarcación y dar mayor 
seguridad á la propiedad minera, 
se procederá con toda la urgencia 
posible á ta formación de un ca
tastro de minas, en el que se com
prenderán loa planos de las conce
siones y los de sus labores subter
ráneas bajo las bases que se deta
llarán en un reglamento especial.

Art. 33. Las faltas de cumpli
miento de las reglas de policía y 
seguridad establecidas se castiga
rán con multas que no excedan de 
250 pesetas, ni de 500 en caso de 
reincidencia; si además hubiere 
delito, se castigará con arreglo á 
las leyes comunes.

Art. 34. Una vez emprendidas 
las labores de una mina bajo las 
prescripciones de esta ley, ningún 
Tribunal ni Autoridad administra
tiva podrá suspenderías, á no ser 
en casos de inminente riesgo justi
ficado en debida forma.

Art. 35. Todo minero deberá 
facilitar la ventilación de las mi
nas colindantes, y estará sujeto á 
la servidumbre del paso de aguas 
de dichas minas hácia el desagüe 
general, asi como á las demás re
glas de policía que én el reglamen
to especial se determinen. Pero en 
todas estas servidumbres precede
rá la correspondiente tasación é 
indemnización.

Art. 36. Los dueños de minas 
indemnizarán por convenios pri
vados y por tasación de peritos, 
con sujeción á las leyes comunes, 
los daños y perjuicios que ocasio
naren á otras minas, ya por acu
mulación de aguas en sus labores, 
si requeridos no las achicasen en 
el plazo de reglamento, ya de otro 
modo cualquiera por el cual resul-
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tare meuoscabo á interósea ajenos 
dentro ó fuera de las minas.

También están obligados los 
mineros á contribuir en razón del 
beneficio que reciban por el desa
güe de otras minas, haya ó no me
diado concierto previo.

Art. 37. Cuando amenazare pe
ligro inminente de que las labo
res mineras, en busca de aguas sub
terránea ó con cualquier otro ob- 
ieto, distraigan ó mermen las 
aguas de una fuente ó de una cor
riente destinadas al abastecimien
to de una población ó riegos exis
tentes, se resolverá el caso con ar
reglo á lo dispuesto en la ley y re
glamento de aguas.

Art. 38. Los mineros se con
certarán libremente con los dues' 
de la superficie para adquira- 
ocupar la extension que necesa- 
con destino á boca-minas, exepó 
clones, almacenes, tal leves ,ista- ; 
deros, oficinas de beneficio© wr- 

viuin de escombros ó escónenirse, J 
ya en ChUrtmáquinas,GanuD, ya en , 
cuanto al pie jvj pd procederá con j 
arreglo á lo prescrito en el art. 23, <

(Se continuará.) J

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 137.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
y captura de dos caballerías roba
das el día 15 del actual á D. Ma
nuel Villa-Zehallos, vecino de esta 
capital, de los terrenos del cortijo 
de la Moñiga, de este término, las 
cuales, una vez habidas, serán 
puestas á disposición del Sr. Ins
pector de órden público, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no ofrecen las garantías 
necesarias.

Córdoba 21 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Una potra de dos años, pelo 
colorado, con el hierro V. Z.

Un mu let o de un año, castaño, 
sin hierro ni señal.

Núm. 138.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para haVar el 
paradero de la caballería cuyas se
ñas se expresan á continuación, y 
caso de ser habida la pondrán á 
disposición del Sr. Inspector de ór
den público, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
ofrecen las garantías suficientes.

Córdoba 22 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Un burro de 7 años, alzada re
gular, pelo pardo, la raspa del lo-

monegra y rayas negras en las j-»™^«jg^e’^Æ^" 

manos. | ¿ Montoro por el punto mas con-
----- ' “ "" ' veniente, y ponga en couninicacion

Núm. 139. ‘ inmediata COU esta ciudad los pu^ 
Encargo á los Sres. Alcaldes de

los pueblo? de esta provincia, in- • æ^ . . .
dividuos de la Guardia civil y de- , niero Gefe de la provincigj^ ^st+^vo, 
más dependientes de mi autoridad, j dio del^ante-pro^ expe- 
procedan y practiquen activas y j jq879. /^%i opfsiciones adop-
eficaces diligencias para hallp" "
paradero de las dos cabs’
yas señas se expresa.
cion, y caso de ser habiu ® 
drán á disposición del 8* «o^^ ^^® 
de la ciudad de Mou '^ encuen- 
personas en en- «Crotos 
Jucie. .i no

Côrduoa 22 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una mula de marca, mojí na, 
enjuta de loa cuartos traseros, con 
dos rodilleras, y herrada.

Otra mediana, roja, un poco 
izquierda, descubierta de los cuar
tos traseros y sin hierro, ambas 
aparejadas. '

Diputación provincial' 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 18 de Fe
brero de 1879.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en los dias 7, 14, 21 y 
28 de Enero último, y disponer se 
remitan al Sr. Gobernador para su 
publicación en el “Boletín oficiaL 
de la provincia.

| Conceder quince dias de licen- 
i cia para que pueda atender al res- 
i tablecimiento de su salud al vocal 
¡ de esta comisión Sr. Villalva.

Fijar el precio medio á que han 
' de liquidarse y abonarse los su

ministros que se hagan en el pre
sente mes por los pueblos de esta 
provincia á las tropas del ejército 
y guardia civil.

Con lo que temiinó la sesión de 
este dia.—El vice-presidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la espresada Corporación 
en sesión celebrada el dia 14 de Fe
brero de 1879.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Sres. que asistieron: Quintana, 

Raon, Belmonte, Conde y Luque, 
Calderón, Lopez Mogrovejo, Garcia 
Lovera, Alvear, Cárdenas, Casti
ñeira, Steger,' Linares, Serranoy 
Serrano, Moreno Sánchez, Maldo
nado, Campos, Candan, ViUa-Ze- 
vaUos: Sr. Presidente.

•■ Láida /^aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Adicionar al plan de carretera» 

blos de Espejo, Castro y Baena, ^^. 
al efecto, se ordene m ¿g_

el fresidente^. respec- 
de la dimisión presentada por él 

médico supernumerario de la Casa 
Socorro Hospicio, 1). José Blanco, 
y nombramiento que para reempla
zar á este recayó en favor de Don 
Juan Dávila y Leal, si bien con el 
carácter de interinidad.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
especiales de los Establecimien
tos de Beneficencia para el presen
te mes.

Adquirir 200 metros cúbicos 
diarios de agua potable con destino 
á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia con las mismas con
diciones y ventajas con que el 
Ayuntamiento de esta capital trata 
de adquirir fítros 1200 para el abas
tecimiento de la misma, y qne se 
manifieste así á dicha Corporación 

' Municipal, advirtiéndole que la do
tación de agua que compra la pro
vincia la tomará en la puerta de 
entrada de loa edificios provincia
les que designe la Dipuiacion, ó 
en los puntos que indique la Comi
sión de su seno que al electo se 
nombre.

Aprobar el remate de 334 me
tros cúbicos de madera con destino 
á los pisos y armaduras del Cuar
tel que por cuenta de la Diputación 
se construye en el Marrubial, y 
cuyo servicio ha sido adjudicado 
á D. Lorenzo Barrionuevo, vecino 
de esta capital.

Aprobar el presupuesto remiti
do por el Arquitecto provincial pa
ra la reparación de los desperfectos 
ocasionados en la ermita de Jesús 
de la Villa de Baena, y que se lle
ve á efecto desde luego dicha repa- 
cion administratívaraente y bajo la 
inspección del Sr. Diputado provin
cial del distrito.

Señalar como jubilación al mé
dico de Beneficencia provincial, 
D. Rafael Ceballos y Castillo, las 
cuatro quintas partes de su sueldo, 
osean 1100 pesetas anuales;y que 
el haber respectivo al tiempo trans
currido desde el día en o* ^ cesó 
en su destino hasta el en ip.e co
mience el ejercicio del nuevo pre
supuesto, se consigne en el adicío- 

■ nal del corriente año económico.
Disponer que el retrato que exis

te en estas oficinas del notable 
artista y escritor cordobés Pablo 
de Céspedes, se envíe al Director 
de la Escuela de Bellas Artes pa
ra que, por uno de los catedráticos 
de aquel Establecimiento, se haga 
una copia del mismo, que será en
tregada al Ayuntamiento ’de esta 
capital.

Disponer que la plaza que re
sulta vacante por la dimisión pre
sentada por el Ayudante de obras 
públicas provinciales D. Francisco 
Maria de Lara, quede amortizada 
hasta que las necesidades del ser
vicio exijan su provision.

Declarar que el nombramiento

. . dor dé la Hi
de Secretario Conta Lapeña, he- 
juela de Expósitos ^^j^t-iaco Jura- 
cho en favor de con el 
do y iJ5^óon^jj¿ ^^^ g| presupues- 
haber cq^”''
fó DSponer que el expediente re

lativo á las cuentas de extineiou de 
langosta, remitidas por el Ayunta
miento de Belalcázar, vuelva al ne
gociado, para que, bajo la inspec
ción del Sr. Diputado del distrito, 
se revisen y proponga lo qne crea 
procedente.

Con lo que se suspendió esta 
sesión para continuaría al siguien
te día.—El Gobernador Presidente, 
Enrique de Leguina.—Los Dipu
tados Secretarios, Manuel Raon. 
Leonardo Castiñeira.

Estracto de los. acuerdos torna
dos por la espresada Corporación 
el día 15 de Febrero de 1879.
Presidencia del Sr. Gobernador.

Sres. qne asistierou: Conde y 
Luque, Raou, Quintana, Belmonte, 
García Lovera, Lopez Mogrovejo, 
Cárdenas, Castiñeira, Steger, Li
nares, Villa-Zehallos, Moreno Sán
chez, Serrano Serrano, Maldonado, 
Campos, Candan: Sr. Presidente.

Continuando la sesión ordina
ria empezada en el día de ayer, 
quedaron acordados, los particula
res aiguieutes:

Aprobar las cuentas relativas á 
la extinción de langosta en Belal
cázar las cuales, hechas las corres
pondientes defiucciones, ascienden 
á la cantidad de 5036. pesetas 54 
céntimos, que deberán librarse con 
cargo al capitulo de calamidades 
del presupuesto provincial, com- 
pensándose á la municipalidad de 
Belalcázar por igual cantidad » 
cuenta de sus descubiertos con D 
caja de la provincia.

Conceder á D. José Ceballos y 
Castillo, médico que fue de la Be
neficencia provincial, la caiitidad 
de 500 pesetas anuales en concep
to de Jubilación, y que se consigne 
además en el presupuesto adicional 
del corrriente año la que le corres
ponde por los dias desde el que ce
só en sus servicios activos; conce
diéndosele tambien, por vía de gi‘a" 
tificacion, y por uua sola vez, la 
suma de 750 pesetas por su celo y 
laboriosidad en los muchos años 
que h'^'servido á la Beneficencia 
sin retribución alguna.

Disponer se dé nueva forma á 
la superficie adquirida en la Huer
ta del Alcázar para la ampliación 
del Cuartel de Caballerizas: que se 
formalice nueva escritura variando 
los linderos y descripción del terreno 
adquirido, con arreglo al plano últi
mamente presentado: qne se diga al 
Arquitecto provincial, forme y re
mita un presupuesto del costo á que 
puede alcanzar el cerramiento de 
dicho terreno con una cerca de 4 
metros de altura; y que se amplió 
el crédito consignado para estas 
obras en' la cantidad suficiente, si 
no bastase el sobrante de la con' 
signaeion hecha con dicho objetó 
en el vigente presupuesto ordi
nario.

Pasar á informe de la Comisiou 
de Fomento el expediente relativo 
al proyecto de terminación y em
palme de la Carretera de Córdoba
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A Almadén, con (To-carril de el proyecto de las busos y progra- 
Ciudad Real A hfe como asi- nías del certámeu.
mismo el respectivo A’'^mni- Disponer que las obras de re
lación solicitada por el conú., paracion y desobstruccion de la 
del puente de la Gargantilla sobré’®®^a llamada de la Traición se 

rió Guadalbarbo. ygt¿administrativamente y con
Suprimir las plazas de conserge

y ayuda de conserge del departa
mento de dementes, anejo al Hos
pital provincial de Agudos; y que 
se encargue del mismo una herma
na de la Caridad, A cuyas órdenes 

destinarán dos enfermeros que
atiendan A todas las necesidades 
el citado Establecimiento.

itrrPo-iA^Supuesto remitido por dsS'líííWB enoa’-gad'' «•

las obras provine 
Disponer el íb^.

Núffl. 50.

Provincia de Córdoba.

Término municipal de Granjuela.

i.“, 2.*, 3.* y L" trimestre de 1878 4 1879.

Estado de la recaudación é inversion de fondos municipales correspon- 
individuos en los I diente al espresado año, el cual comprende las existencias que resulta-.
Si la SS Scono HoS» L ron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas con 
la cotral de Exp63T SW^ÍO á las obligaciones del presupueÿo del ano económico de 18 /8 á 
de aSSdoa ®" ®“«**<^ estampando A su final las existencias que resultan para el si-

de varios

Pasar á la Comisión de Fomeu- 
0 el expediente relativo al arren- 
amiento de local para Escuela 
Orinal de maestras, á fin de que, 

Piacticaudo por su parte las dili
gencias oportunas, busque local á 
propósito y contrate A nombre de 

Diputación.
Pasar asimismo A dicha Gomi- 

Wn el expediente relativo A la re- 
ovaejoQ del contrato de arrenda

miento de la casa que ocupa el Di
color de la Escuela Normal de 

maestros, A fin de que, en union con 
Diputado Sr. Belmonte, trate ó 

^ ^ Diputación lo que 
“*® conveniente A los 

•«teresea de la provincia.
Ordenar al Ingeniero Gefe del 

ce^V^*^ P' ovincial pase, A recono- 
r el estado en que se encuentra 
ramal de carretera de Aguilar A 

m estación, y, en su vista, informe 
proponga lo que crea conve

niente.
^^nuifeatar A la Sociedad Eco- 

la ®'*^n de Amigos del Pais de es- 
capital, que la Diputación vé 

fiait ^^^nfio su laboriosidad y lau- 
yj .^ esfuerzos en bien de la pro- 

^*n; pero que el estado precario 
^^ halla el Tesoro provin- 

abri *^^ ^^ permite librar cantidad 
h^*^^ ^®^* enjugar los débitos que 

®*^ni motivo de la 
. æ*‘^n ^® productos llevada A 

áa^o ^^^ dicha Sociedad en Abril 
ne 1877.
Di ^^^^’^ a informe de los señores 

"^Í'dfionado y Campos el 
y ^^djente relativo A la dtïmolicîou 
eut®® 1 ®®®®*®® ^^^ muro medianero

1 ^®®® ^®® ocupa la Diputa- 
p^i y la contigua núm. 11 caUe de 
Barreteras.

®^ nombramiento be- 
de D^®A ®^ *^^' P^’dente en favor 
el f. * '^’donio Luna Sánchez para 
iupi^^V^ Administrador de la Hi- 

a de Expósitos de la Rambla.
P*^"^ ^^a de gracia, A 

I*'ran^- J^®®^a Cabello, viuda de 
tm í®?®® Serrano, maestro tejedor 
cin 1’^® ^^ ^^® talleres del Hospi- 

1 a cantidad de 75 pesetas.
U ^® cuenta remitida por

provincial de Agricultura, 
moV-'^®^® ^^.^ pesetas 25 cénti- 

^^^ ascienden los gastos de 
ciiíni “®® y’repartición de las 
táloo ®ddulas, diplomas y ca
des ír i ^posición de gana- 
fén;? i x?^d A efecto en la última

M Sra. de la Salud, 
U m ®^”^*í^ ^ la espresada Jun- 
leh^7.® ^“ Diputación acepta la ce- 
y dp *®^ ^®^ concurso de ganados 

agrícolas que la 
ria dp ííÍ®^?“® P®^® ¡^a próxima fé-

o, reinita dicha Corporación

Ordenar que el jóven Antonio 
Expósito, acogido en la Casa So- 
cono Hospicio, pase en clase de 
sirviente al departamento de de
mentes del Hospital de Agudos, en
cargando al Director del mismo vi
gile la conducta que aquel observa.

Acceder á la solicitud de José 
Maria Herrero y Romero, vecino 
de Conquista, disponiendo, en su 
virtud, el ingreso de su hija Josefa 
en la casa central de Expósitos.

Aprobar el informe evacuado
por la Comisión especial de seño
res Diputados nombrada para pro
poner las reglas fijas y formalida
des que han de observarse para la 
entrega de los expósitos á sus pa
dres naturales; y disponer que, con 
sujeción á dichas disposiciones, se 
entreguen á Ana Perez Gutiérrez, 
Concepción Torrero Lugar y Joa
quina Moreno Velasco las expósi
tas que como hijas naturales soli
citan.

Desestimar Ia solicitud de Gre
goria Agustina Expósita, pidiendo 
se le conceda la salida del estable
cimiento para dedicarse al servicio 
doméstico.

Aprobar la espulsion de los 
acogidos en el Hospicio Antonio 
González Rubio y Francisco Sou
sa Ruiz.

Suprimir todas las Hijuelas de 
Expósitos de la provincia: crear 
una Hijuela de Expósitos en cada 
uno de los pueblos de Aguilar, Bae
na, Bujalance, Castro del Rio, Ca
bra, Fuente Obejuna, Hinojosa, 
Lucena, Montilla, Montoro, Priego, 
Pozoblanco, Palma del Rio, Posa
das y la Rambla; y aprobar el Re
glamento para la organización, go
bierno y administración de dichos 
Establecimientos.

Disponer que, con cargo al ca
pítulo de imprevistos del presu
puesto vigente de la Casa Socorro 
Hospicio, se satisfagan á D. Ma
nuel Pinilla Cabrera los haberes 
que se le adeudan como auxiliar 
que fué en las oficinas de dicho Es
tablecimiento durante nueve meses 
del año de 1874 y dos meses y trece 
dias del 75.

Aprobar los extractos de loa 
acuerdos tomados por la Diputa
ción en sus sesiones de 8 y 9 de 
Enero último.

Y, por último celebrar otra se
sión el próximo dia 27 del actual.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Gobernador Presiden
te, Enrique de Leguina,—Los Di
putados Secretarios, Manuel Raon. 
—Leonardo Castiñeira.

®^^° para su publicación en cumplimiento á lo dispuesto 
’^íj [jg la Ley municipal vijente.

en el articu

CARGO.

Existencia que resultó en fin del trimestre anteri/^
Productos estraordinarios y eventuales. ''ute
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contins 

provincial, en esta foriha:
Recargo dei 4 por 100 sobre la riqueza inmueble. 
Idem del 100 por 100 sobre el cupo de consumos. 
Reparto vecinal sobre sueldos, pensiones y haberes.

Total Carero.

Personal.

Pesetas.
DATA.

Pesetas,

1472 05
50

590
2692
1686

6â

65

Material.

Pesetas.

Capítulo

Id.

Id.

Id, 
Id. 
Id. 
Id, 
Id.

id.
Id.

1.

111.

IV.

V, 
VI. 

VIL 
IX.

XL

Gastos obligatorios del 
Ayuntamiento.

Idem de policía urbana y 
rural.

Idem de instrucción pú
blica.

Idem de beneficencia.
Idem de obras públicas.
Idem de corrección pública.
Idem de cargas.
Idem voluntarios de nueva 

construcción.
Idem imprevistos.
Idem resultas de presu

puestos anteriores por 
adición.

Total Data.

RESUMEN.

1994 88 379 95

182 50

Importa el Cargo, 
idem la Data.

O SU

L ialeti» »'' 

49'69 28

6491 33

Tot»!.

Pesetas.

2374

182

63

50

1619 
II
20 
55
33

100
242

60

4319

Existencia para el trimestre siguiente.

69
25

53

38

03

»

43 84

423 79

1619
11
20
55
33

100
286

60

69

53

22

4742 82

Pesetas. Cénts

6491 33
4742 82

1748 51

De forma que importando el Cargo sei< mil cuatrocientas noventa y 
una pesetas treinta y tres céntimos, y la Data cuatro mil setecientas 
cuarenta y dos pesetas y ochenta y dos céntimos, según queda espresado, 
resulta una existencia de mil setecientas cuarenta y ocho pesetas cin
cuenta y un céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
trimestre.

Granjuela 30 de Junio de 1879.=®Está conforme: El Contador, Ma- 
► nuelmiranda. ~ El Depositario, Antonio Peña.- El Secretario del Ayun
tamiento, A. Camacho y Sánchez,—V.’ B.*, El Alcalde, Rebollo.

i
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AYDNTABIESTOS.
Núm.'140.

" Alcaldía constitucional de 
Aguilar,

D. Ildefonso Castillo y Parejo, Al
calde constitucional de esta ciu
dad de Aguilar.
El jueves 31 del corriente, á 

las once de su mañana, en el salón 
Capitular, ante el ilustre Ayunta
miento, y bajo la presidencia de 
esta Alcaldía, tendrá lugar la su
basta de conservación del empedra
do de las calles Moralejo l?, Sar
dina, Cármen, Carrera, Cegga- 
das, Arrabal, Moreno ,j¿2ueio y 
Pintada* el remate^ celebrará en 
un solo acto, por.^jayd la llana, 
por el tipo en bj^ de 540 pesetas, 

j * con suje<QQ ji| pliego de condi- 
cipné^^ue está de maniflesto en la , 
Secretaría municipal. j

Lo que se hace notorio para co
nocimiento del público y concur- 
rencÍa^de^ÍTeí^dorés.

Aguilar 19 de Julio de 1879.— 
El Alcalde, Ildefonso del Castillo.

Núm. 142.

Alcaldía constitucional de 
Biyalance,

D. Salvador Maria de Castro y Co
ca, Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad. 
Hago saber: que hallándose pro

vistas interina menté las dos pla
zas de Médicos cirujanos titulares 
de está población y de su agregada 
la villa de Morente, dotadas cada 
una de ellas con el haber anual de 
dos mil quinientas pesetas y dos
cientas cincuenta por lo que hace á 
Morente, sujetas a) descuento im
puesto por los sueldos y pagadas 
por mensualidades vencidas de los 
fondos municipales, el Ayunta
miento y asociados, cumpliendo 
con lo que preceptúa el reglamen
to de veinte y cuatro de Octubre 
de 1873 para el servicio de parti
dos raédicós municipales, ha acor- 
dad.o su provision, pím concurso 
bajo1as"con Jiciones que se liaHan 
de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, y que se anuncie por 
término de treinta dias, á contar 
desde la inserción en el <Bolétin 
oficial» de la provincia y «Gaceta 
de Madrid,» en cuyo plazo podrán 
los aspirantes dirigir sus solicitu
des á esta Alcaldía, acompañadas 
de sus títulos académicos y rela
ciones de méritos y servicios.

Bujalance 19 de Julio de 1879. 
—Salvador Maria de Castro y 
Goca.

Núm. 149.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.

D. José Maria Gómez Pozo, Alcal
de accidental de esta villa
Hago saber: que verificado en 

el día de ayer el primer acto de su
basta para el arriendo de ’as ven
tas al por menor de las especies de

• consumo, con cualidad de la exclu
siva, he dispuesto tenga lugar el 
segundo el domingo próximo vein
te y siete de los corrientes á las 
once de la mañana en estas casas 
de Ayuntamiento, donde continúa 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Lo que de órden del Sr. Alcalde 
se hace saber para los fines consi
guientes.

Guadalcázar 21 de Julio de ’”'“' 
=E1 Secretario, Eim‘'\ho '' ^as 
tillo. V.* B * ^^\ ^^ofy^acciden
tal, José f Qgj^innez.

Núm. 145.
Juzgado de primera instan

cia de Priego.
Don Juan Eugenio Moreno y Ca

vilan, Notario público de esta 
villa de Priego en la provincia 
de Córdoba, y Escribano interino 
de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de la misma 
y su partido.

Doy fé: Que en incidente de po
breza seguido en este dicho juzga
do y mi actuación á instancia del 
Proeuradar D. Francisco Rosas 
Muriel, en nombre de Antonio Agui
lera Gómez, de esta vecindad, para 
litigar con Antonio Jesús Alcalá y 
Onieva, se ha dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Prie
go á doce de Julio de mil ochocien
tos setenta y nueve, el señor don 
Cristóbal Martín Cubero y Solís, 
Licenciado en Jurisprudencia, Juez 
municipal de la misma é interino 
de primera instancia dal partido, 
por estar usando de licencia el pro
pietario, habiendo visto este inci
dente de pobreza seguido á ins
tancia del Procurador don Fran
cisco Rosa Muriel, en nombre de 
Antonio Aguilera Gómez, de es
ta vecindad, para litigar con Anto
nio Jesús Onieva y Alcalá; y

!.• Resultando: que se ha jus
tificado que Antonio Aguilera Gó
mez no ejerce industria algunay 
que loa cortos bienes que posee no 
llegan ni con mucho al dob’e jor
nal de un bracero en esta localidad.

1.® Considerando: que según el 
^artículo ciento ochenta y dos de la 
*Léy de*’Enjuiciamiento civil, los 
Tribunales declararán pobres á los 
que vivan solo de sus rentas, cul
tivo de tierras ó oria de ganado, 
cuyos productos están graduados 
en una suma menor que la equiva
lente al jornal de dos braceros en 
cada localidad; y estando compren
dido en esta disposición el referido 
Antonio Aguilera, procede hacer la 
declaración que solicita.

Visto el artículo citado y el an
terior dictámen fiscal, S. S., por 
ante miel Escribano, dijo: que de- 
bia declarar y declaraba pobre pa
ra litigar con Antonio Jesús Alcalá 
Onieva, á Antonio Aguilera Gó
mez, mandando en su virtud se le 
concedan los beneficios del artículo 
ciento ochenta y uno de mencio
nada Ley, con las obligaciones del 
ciento noventa y ocho ai doscien
tos inclusives; y mediante á que 
este juicio se ha seguido en rebel
día del Onieva, publíquese esta 
«entencia en el «Boletín oficial» de 
esta provincia y notifíquese en los 

estrados de este Jj^z^do. A^Í lo 
- pronuncio, mando y firmo. —Cris
tóbal M. Cubero.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Cristóbal Martín Cubero^ * 

. Solís, Juez de primera ÎastanaîD' 
terino de. este nprtíi^o esta^'Un ce
lebrando ^ /anlica en el 
día de s^^ fë.

Priego ?)sejri Julio de mil ocho- 
cie^" .- enta y nueve.—Juan 
^«mo Moreno.

Conforme con su original á que 
me remito.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia, pon
go el presente testimonio, que fir
mo en Priego á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y nuevo. 
—Juan Eugenio Moreno.

Núm. 77.

Junta provincial ds ins
trucción pública de 

Córdoba.

Estracto de los acuerdos tomados j 
por la Junta en la sesión del día t 
30 de Julio de 1879, presidida ' 
por el Exemó. Sr. Gobernador Ci- , 
yi) b. Enrique de Leguina j
Aprobar el acta do la sesión . 

anterior. ¡
Quedar enterada de lo que in

forma el Inspector sobre los exá- , 
mènes efectuados en las. escuelas de 
Priego, y de que dichos actos se han 
verificado en la clase de adultos de 
Montoro. ¡

De que la Maestra del Guijo se 
ha encargado de su destino, cum
plida la licencia queso la Concedió,

Dé la fecha éh que han empeza- , 
do. á desempeñar sus cargos la sus- 
tituta.interina de la escuela de ni
ñas de Fuente Tojar y la auxiliar 
de Santaella. t

De que se ha prevenido al Al
calde de Alcaracejos que remita la 
renuncia original de la Maestra sus- 
tituta Doña Dolores Franco. .

Pasar al Exemo, Sr, Goberna
dor para que haga los oportunos 
nombramientos Ias jautorizaciones 
de los Maestros de Pa’ma del Rio y 
Priego designando habilitados; y 
las cuentas de la habilitación de 
Fuente Ovejuna respectivas al 2.* 
semestre de 1877 á 78.

Nombrar una Comisión para 
que de entre los Maestros y Maes
tras que lo han solicitado propon
gan los que deben cubrir las vacan
tes del escalafón.

Declarar comprendidos en el 
caso 5.' del aft. S.” del Real Decre
to, de 27 de Abril de 1877 á los 
Maestros^ de Puente Genil D. Fran
cisco M.*Carmonay D.* Enriqueta 
Perales.

Pedir antecedentes al Rectora
do sobre las causas que motivaron 
la traslación de un Maestro.

Pedír que propone el mXtor B^7.na auxiliar de

Lucena
idáhdar aprobadas á la Díputa- 

cióT'j^^i Ovincial las cuentas de la 
visita de Inspección correspondien
te á la 2.’ temporada del actual 
servicio económico, las de material 
qus presenta el Ins pector de todo el 
año de 1878 á 79, y las de la Se- 
cretaríajdel 2.” semestre de dicho 
año.

Significar á D. Rafael Pineda 
Alba el disgusto con que se ve su 
salida de la Junta, por dejar de per
tenecer al Exemo. Ayuntamiento; 
con cuyo carácter estaba, é igual
mente ai Inspector por haber sido 
trasladado á otra provincia.

Dar posesión, cuando se pre
sente, al nuevo Inspector D. Domin
go Muñezcan, y poner el cese 4 D- 
Francisco Perez Puerta

Reclamar los presupuestos que 
dicen varios Maestros haber pre
sentado á informe de las Juntas lo
cales, y prevenir al Alcalde da 
Puente Genil que la cantidad que 
para material figura el Maestro de 
Rivera la alta es la que corresponde 
como 4.* parte de las 550 pesetas 
de dotación con que obtuvo la es
cuela.

Autorizar á D. Sebastian J® 
Luna, de Montoro, y D." Bernabel!^ 
Caballero, de Espiel, para que ha* 
gan en los presupuestos de mate
rial dé 1878-á 79 do sus respecti
vas escuelas las alteraciones qae 
solicitan.

Mandar eón informe favorable 
á la superioridad una instancia del 
Maestro 0. Francisco Amaya, p-' 
diendo se lé declare con derecho á 
sóficitár por traslación escuelas do
tadas con 1100 pesetas, y por con
curso de ascenso las de 1375.

Elevar igualmente al Rectorado 
con los informes de esta Junta y 
de la Comisión provincial la ins
tancia en que el Ayuntamiento do 
Cabra solicitaba se redujese á etc* 
mental la escuela Superior.

Nombrar una Comisión q^® 
examine la «Clave Tipográfica» do 
que es autor*' D. Francisco Ferai’ 
Puerta, é informe sobre su utih* 
dad para la enseñanza.

Remitír á informe del Ayunta' 
miento y Junta local de Iznájar 
una instancia de los Maestros d^ 
aquellas aldeas en solicitud de q^^® 
se les aumente la dotación.

Participar al Alcalde de Fuen' 
te Obejuna y al interesado el noiú' 
bramiento en propiedad de D- Ra
fael Moreno y Naranjo para la es* 
cuela incompleta de Ojuelos altos*

Con lo que terminó la sesión--" 
P. A. D. L. J ., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Imprenta del «Diario de Córdoba.'

Ministerio de Cultura 2024


